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             REGLAMENTO INTERNO DE TITULO

 DE  ESPECIALISTAS
  FINALIDAD:

El presente Reglamento  INTERNO de Títulos de la Sección  de Segunda Especialidad en Enfermería constituye un documento normativo básico orientado a regular los mecanismos y requisitos  que establece las normas, criterios y procedimientos  académicos y administrativos a realizarse en la Sección de Segunda Especialidad de la Facultad de Enfermería.

1.2  ALCANCE:
El presenta reglamento tiene como ámbito de acción la jurisdicción de la  Sección de la Segunda Especialidad de la Facultad de Enfermería de la UNICA y  Comisión de  Títulos  de  Especialistas.
1.3   BASE LEGAL:
a.   Ley Universitaria 23733

b.   Estatuto de la Universidad  Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica

c.         Reglamento General de  Grados y Títulos aprobados según Resolución Rectoral  Nº    869-    R-UNICA-2002.

d.         Ley del Enfermero Nº 27669

e.        Resolución Rectoral Nº 1046-R-UNICA-2002 de  aprobación de la Segunda     Especialidad en la Facultad de Enfermería. 

f.           Resolución Rectoral Nº 037R-UNICA-2007 de aprobación del Reglamento de la Segunda Especialidad en la Facultad de Enfermería. 20/03/07.
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1: La  Universidad Nacional “San Luís Gonzaga” de ICA, mediante la  de    Sección de Segunda Especialidad confiere Título de Especialista a Nombre de la  Nación en las siguientes especialidades:

· Enfermería  en Cuidados Intensivos Neonatales.

· Enfermería en Cuidados Intensivos Adultos. 

· Enfermería. Nefrología.
· Enfermería  en Cirugía .
· Enfermería en Emergencias y Desastres.

· Enfermería en Centro Quirúrgico y Central de Esterilización

· Administración y Gestión en los Servicios de Salud

      Enfermería Pediátrica.
· Enfermería en Cardiología.
· Enfermería Materno Infantil y Peri natal.
· Enfermería en Salud Pública.
ARTÍCULO 2: El Titulo de Especialidad en las diferentes áreas es aprobado por la Facultad de Enfermería  y refrendado por el   Consejo Universitario. 
ARTÍCULO  3:     La Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, mediante la Sección de la Segunda Especialidad confiere el titulo de especialistas, con la aprobación del Plan de Estudios con un total de 70 Créditos y adoptando luego para la titilación cualquiera de las modalidades  estipulados en el .Articulo 25° del reglamento de la Sección de la Segunda Especialidad.

CAPÍTULO II
DE  LA  TITULACIÓN
ARTÍCULO 4: Modalidades para optar el Titulo de Especialista:



a). Trabajo de Investigación (Tesis)

                     b). Examen de Suficiencia Académica según el área y presentación, sustentación de un trabajo monográfico de acuerdo a la especialidad.

                                 c). Curso de actualización para Titulación de Especialista.

                      d). Proyecto de inversión.

ARTÍCULO 5:
Requisitos para la obtención del Titulo de Especialista:
a. Aprobar un mínimo de 70 créditos. 



b. Acta de aprobación según la modalidad.
c. Constancia de Ingreso. 
d. Constancia de egresado
e. Certificado de Estudios originales.
f. Fotocopia autenticada del titulo profesional por la universidad de origen.
g. Constancia de No adeudar dinero  a la  UNICA

h. Constancia de No adeudar Libros a la  UNICA

i. Fotocopia legalizada del  DNI.
j. 02 fotografías a color tamaño Carnét (Blusa Blanca y Saco Azul)

k. 02 fotografías a color tamaño Pasaporte (Blusa Blanca y Saco Azul).
l. Recibo de pago por derecho de sustentación (Tesis y proyecto de inversión).

m. Recibo de pago de Curso de Actualización para titulación.

n. Recibo de pago por derecho de examen de suficiencia académica

o. Recibo de pago  de diploma
p. Recibo de pago por derecho de Caligrafiado. 

q. Recibo de Pago por derecho de Cuadernillo.
r. Solicitud dirigida al Decano de la facultad.
CAPITULO III
DE LA COMISION DE TITULOS DE ESPECIALISTAS
Artículo 6.
La Comisión  Títulos de Especialistas de la  Sección de Segunda Especialidad de  la Facultad de Enfermería Conformada por:
                         1.-Presidenta de la comisión.

                         2.- 2 miembros. 
Artículo 7º
La Comisión  Títulos de Especialistas de  la Facultad de Enfermería es el órgano encargado de cumplir y hacer cumplir  lo  dispuesto  por el presente reglamento. La Secretaría  Académica con  la  unidad  de  grados  y títulos  y la  Oficina  de  Investigación  son  los órganos encargados  de  proveer  la  información  y  la  documentación  suficiente  para  el cumplimiento de las funciones de la Comisión.
Artículo 8º.
La  Comisión  de  Títulos   de especialistas  se  reúne  ordinariamente  cada  15  días   y extraordinariamente cuando las circunstancias lo exige.

Artículo 9º.
Son funciones de la Comisión de  Títulos de Especialistas de  la Facultad de     Enfermería:

a.   Revisar, elaborar, y actualizar para su publicación el listado de Perfiles de   

      Proyectos,  temas de tesis y Monografías, para la titulación bajo estas 
      Modalidades.

b.   Actualizar  permanentemente  las  normas  de  procedimientos  administrativos

      para  la  obtención  del título de Especialistas, elevando  su propuesta al      

    Consejo  de  la  Facultad para su aprobación,

c.   Revisar  y  dar  conformidad  a  los  expedientes  de   títulos  para  su

      Posterior aprobación por el Consejo de la Facultad,

d   Revisar y dar conformidad a los proyectos de tesis y los temas de investigación   

      de los  cursos  de  actualización  académica  y otorgar  viabilidad  a  los  perfiles   

       de proyectos  de   Inversión.
e.   Proponer a los Jurados para la  revisión de tesis que han sido aprobados en la dirección de investigación, proyectos de inversión. 
g.   Las demás que le permita cumplir sus objetivos propuesto.
CAPÍTULO IV

DE LOS ASESORES.

Artículo 10º.­  El trabajo de tesis, los trabajos de investigación monográfica y la elaboración de proyectos  de inversión de  la  especialidad,  según  sea  la  modalidad  de  titulación  para  la obtención del título de especialista estará asesorado y supervisado  por  un  Docente  ordinario  con Titulo de Especialista , Grado de Magíster o Doctor ,  quien  asumirá  la  responsabilidad  de brindar orientación técnica y metodológica que requiera el egresado.
Artículo 11º.­  Son asesores o  tutores de  tesis,  de  trabajos de  Investigación  monográficas o  de elaboración de proyectos de inversión:

a.  .Profesores Universitarios ordinarios, activos o cesantes de la  Facultad o de otras facultades,  siempre y cuando sean de una especialidad afín al tema de tesis o al proyecto de inversión.
      b.   Para  los  egresados  de  la  sección  de  segunda  especialización,  los  asesores deberán  ser  también  docentes  o   profesionales   que  ostenten  el  título   de especialista o que tengan el más alto grado académico en la especialidad a la que alude la mención de los estudios realizados.

Artículo 12º  A los docentes de la Facultad que prestan servicios de asesoría, se les considerará las   horas   como   carga   académica    lectiva   equivalente   a   tres   (03)   horas académicas  por  cada  asesoría  hasta  un  máximo  de  cuatro  (04)  asesorías en docentes a tiempo completo.  Si  el docente fuera a tiempo parcial,  pasará   a su carga lectiva     hasta un máximo de dos (02) asesorías.

Artículo  13º El Asesor, suscribe el Proyecto de Tesis o el Perfil del proyecto de la especialidad  conjuntamente  con su  autor.  Todo  Asesor  es propuesto por   la Dirección de Investigación de la facultad quien apoyara al alumno en la elaboración del proyecto de investigación correspondiente, luego de que el asesor apruebe, el alumno presentará tres ejemplares para que  la Comisión de Titulo de Especialistas nombra el jurado revisor para que con la conformidad correspondiente se emita el dictamen .
Artículo 14º­  El asesor, deberán informar periódicamente a la Comisión de  Títulos de especialistas,  el  avance  ejecutado  por  el    titulando  y  su  apreciación  sobre  el desarrollo  del  mismo.  Si  el  asesor es  adscritos  a  la Facultad,  éste  informe  deberán  realizarlo  mensualmente  de  no  hacerlo  se  les comunicará al titulando  la  necesidad del cambio  del asesor, constituyendo esto en un demérito para el docente.

Artículo 15º.­  El titulando pueden proponer el cambio de asesor en caso de que este no esté prestando la asesoría de manera adecuada.

CAPÍTULO V

DEL JURADO EVALUADOR.

Artículo 16º Para la calificación de las modalidades de obtención del título de especialista,  la Comisión   Títulos  nombrará  un  Jurado Evaluador , el Jurado Evaluador serán los docentes que ostenten el título de especialistas  o  el  más  alto  grado  académico  en  la  especialidad.  Es  potestad  del Decano formar parte o no del Jurado Evaluador.

Artículo 17º.­  La Comisión de Grados y Títulos convoca al suplente en el caso de que uno de los Jurados Titulares desista de serlo. Si dos o más miembros titulares no asumen

su   condición   de   Jurado   Evaluador,   la   Comisión   nombrará   otro   Jurado, informándose  a  las  instancias  correspondientes  para  que  se  considere  como

demérito en su legajo personal.

Artículo18º   Los  Jurados  Evaluadores  de  titulación  serán  presidido  en  el  siguiente  orden  de prelación  por  el  Profesor  Principal  del  más  alto  grado  académico miembro del Jurado o especialista, el Profesor Principal de mayor antigüedad en docencia siempre y cuando dos o más miembros sean Profesores Principales, el Profesor Principal o el Profesor Asociado del más alto grado académico o el de mayor antigüedad en la docencia. Se considerará  un docente que reúna los mismos requisitos  estipulados como suplente. 
Artículo 19º  Es  función  del  Jurado  Evaluador,  es calificar  la  modalidad  de  titulación  desde  la presentación  de  borradores  de  tesis  o  de  trabajo  de  investigación  monográfica hasta  la  sustentación  final,  en  el  marco  del  presente  reglamento,  adoptando  en algunos casos al criterio discrecional y el de conciencia para resolver con equidad, justicia en   la   función  encomendada.  

CAPITULO VI
DE INVESTIGACIÓN, PRESENTACION, SUSTENTACIÓN  Y APROBACIÓN DE TESIS.
SUBCAPÍTULO I
TESIS
Artículo 20º    La  tesis  es  un  trabajo  de  investigación  inédito,  sobre  temas  de  interés  local, regional  o  nacional  sobre  problemas  relacionados  con  la  ciencia,  tecnología, cultura y sociedad.

Artículo 21º   Los temas de tesis a elegirse, podrán ser por libre iniciativa del egresado relacionado con el perfil de  su especialidad  y de acuerdo a los lineamientos ,áreas  y esquema de proyecto  de la Dirección de Investigación de la Facultad de nfermerìa.
Artículo 22º  La tesis podrá desarrollarse de  manera  individual o colectiva  hasta por DOS (2) integrantes  si así lo exige   la naturaleza de ésta (extensión, número de competencias del Perfil Profesional o enfoque multidisciplinario), lo determina la Comisión de y Título previo informe de la Oficina de Investigación.

Artículo 23º  El  acceso  al  Título  Profesional  por  la  modalidad  de  trabajo  de  tesis,  se  inicia necesariamente con la presentación de un Plan o Proyecto de Tesis.

SUB CAPÍTULO II

DEL PROYECTO O PLAN DE TESIS

Artículo 24º    Para  la  inscripción  y  aprobación  del  Proyecto  de  Tesis,  el  o  los  interesados presentarán en mesa de partes de la Facultad la siguiente documentación:

a.   Solicitud dirigido al Decano para designación de asesor de proyecto de tesis.
 b.  Solicitud  dirigida al decano  para designación de terna revisora de proyecto de tesis adjuntando  la carta del asesor  y  un original  y  tres  copias  del proyecto .
c.   Cuatro (04) ejemplares del proyecto o plan de tesis debidamente ordenado y
 Suscrito por el autor (es) y el asesor (es).

Artículo 25º  Recibido  el Proyecto  de Tesis, será  la Comisión de Títulos de Especialistas,  la  encargada  de  otorgar  la  aprobación  y/o  observaciones,  teniendo  en cuenta lo establecido en el presente Reglamento interno .
Artículo 26º  Un Proyecto de Tesis es observado cuando:

a.   Es repetitivo con otro que está inscrito o con un tema sustentado dentro de los

Últimos  ocho  (08)  años.  La  Unidad  de   Títulos de Especialistas  en  la  encargada  de proveer la información oportuna a la Comisión sobre estos hechos.

b.   Cuando el Proyecto de Tesis no abarca un número de competencias del perfil profesional que amerite ser desarrollado.
c.   Cuando se constata fehacientemente que el Proyecto de Tesis no es inédito.

d.   Cuando el Tema de Tesis no guarda relación con el Perfil Profesional del o los

interesados.
Artículo 27º   La aprobación del Proyecto o Plan de Tesis por la Comisión  Títulos de 
                          especialistas   será dentro del periodo mínimo de siete (15) días hábiles, en caso

de  existir  observaciones  estas  deberán  ser  subsanadas  por  el  o  los  interesados  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes,  adjuntando  el  Visto  Bueno  del asesor .
Artículo 28º   Una  vez  aprobado  el  proyecto  o  plan  de  tesis  por  la  Comisión  de  
Títulos de especialista, éste será registrado en libros especiales de la Secretaría Académica  Sección  de Grados y Títulos. El  Secretario  Académico  comunicará  tanto  a  los interesados  como  al  asesor  o  asesores  mediante  la  trascripción  del  Acuerdo  de Aprobación,  haciéndoles conocer además que tendrán un plazo  no  mayor de un (01) año para la presentación de la Tesis desarrollada en el caso de los Egresados.
Artículo 29º   Excepcionalmente,  en  caso  debidamente  justificado  y  con  la  aprobación  del Asesor, podrá  introducirse  innovaciones al Plan o  Proyecto  de Tesis sin alterar la esencia del mismo. Esto procede sólo hasta tres (03) meses antes que concluir el plazo otorgado para entregar la Tesis desarrollada.

Artículo 30º  Si  el  ejecutor,  en  el  plazo  fijado  para  la  terminación  de  la  Tesis,  no  hubiera culminado  la  misma,  por  motivo  de  fuerza  mayor  y  debidamente  comprobado, tendrá opción a hacer uso de ampliación de plazo de hasta  un año adicional, luego después se dará por no presentado el Proyecto de Tesis.

SUBCAPÍTULO III.

DE LA PRESENTACIÓN DE LA TESIS

Artículo 31º  Una  vez  concluida  y  redactada  la  tesis,  el  o  los  interesados  presentarán  una solicitud  dirigida  al  Decano,  pidiendo  la  conformación  de  un  jurado  evaluador, acompañada de:

a.   Cuatro (04) ejemplares en borrador de la tesis

b.   Documento de conformidad del asesor o asesores

Artículo 32º La Comisión de grados y Títulos conformará el Jurado Evaluador y derivará a ésta los borradores de tesis conjuntamente con el Proyecto de Tesis.

Artículo 33º  El  Jurado  una  vez  recibido  el  borrador  de  tesis,  emitirá  su  informe  en  un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. En caso de existir observaciones, estas serán  subsanadas  por  los  interesados  en  un  plazo  no  mayor  a  veinte  (20)  días hábiles para continuar con el trámite respectivo.

Artículo 34º   Cumplido  el plazo  y si los interesados no  hayan levantado  las observaciones, el jurado emitirá un informe  a la comisión de Títulos de especialista el para que esta comunique al interesado (s) y ampliar el plazo si es necesario.
Artículo 35º  Una vez subsanadas las observaciones, se volverán a presentar los borradores para que  los miembros del jurado  evaluador, en un plazo  mínimo  de 07  días  hábiles verifiquen y den su conformidad respectiva.
Artículo 36º     la comisión de Títulos de especialista emitirá un informe  de conformidad a los autores  y su autorización para el empaste de tesis. 
SUBCAPÍTULO IV.

DE LA CALIFICACIÓN DE LA TESIS.

Artículo 37º  La Calificación de la tesis, se compondrá de dos partes evaluación consecutiva y cancelatoria: Contenido del trabajo de tesis y la sustentación.

Artículo 38º  Para  la  calificación  del  contenido  de  trabajo  de  tesis,  el  jurado  tomará  en consideración los siguientes criterios:

a.   Valor
intrínseco
de
la
tesis
(carácter
científico,
tecnológico
o socioeconómico).

b.   Originalidad.

c.   Metodología empleada

d.   Aplicabilidad de los resultados e.   Presentación y,

f.
Redacción.

Artículo 39º  Para   la   calificación   de   la   sustentación   de   la   tesis,   el   jurado   tomará   en consideración los siguientes criterios:

c.   Presentación. d.   Alcance.

e.   Técnicas de exposición,

f.
Claridad de la exposición,

g.   Desenvolvimiento

h.   Absolución de preguntas.
Artículo 40º    La Calificación en todas sus etapas es acumulativa es decir, el puntaje obtenido en

la calificación del contenido del trabajo de tesis se acumula al de la sustentación,

se promedian ambas calificaciones del cual sale el puntaje final. Toda evaluación

será registrada al concluir la sustentación de la tesis.

Artículo 41º   La calificación de la tesis por el jurado será individual y secreta. La nota final será igual  al  promedio  de  las  calificaciones  individuales  de  cada  Jurado,  no  se considera fracciones. La tabla propuesta será de:

a)
Excelente (18 – 20)

b)
Buena
(15 – 17)

c)
Satisfactoria (11 – 14)

d)
Desaprobado   (10 ó menos)

Artículo 42º  En caso de que la tesis sea desaprobada el jurado comunicará en el acto al tesista, las deficiencias y motivos por las que se desaprueba
la  tesis
y comunicará por escrito de este hecho a la Comisión de Títulos de especialistas.   El o los interesados presentarán una nueva exposición de la tesis, en el término de sesenta  (60)  días,  después  de  la  fecha  de  su  aprobación.  Si  nuevamente  fueran desaprobados,  la  tesis quedará  anulada,  debiendo  elaborar otra tesis u  optar  por otra modalidad de titulación.  De  aprobarse  la  tesis  el  jurado  llenará  y  firmará  el  o  las  actas  de  sustentación respectiva   el cual  se consignarán en  los archivos de la Unidad de Grados y Títulos. A   los interesados se les entregará una copia autenticada de dicha acta.

SUBCAPÍTULO V.

DE LA SUSTENTACIÓN DE LA TESIS

Artículo 43º   Dada  la  conformidad  del  borrador  de  tesis  u  otorgada  la  viabilidad  por  la Comisión de Títulos  de especialistas en los caso de aquellos que no han cumplido con levantar  las observaciones hechas por el Jurado, él  tesista presentará una  solicitud  dirigida  al  Decano,  solicitando  lugar  y  fecha  para  la  defensa  y/o sustentación de las tesis
Artículo 44º    La  Comisión  de  Títulos de especialistas ,  fijará  hora  y fecha  y  será  comunicada  a  los interesados  y  al  Jurado  Evaluador,  por  lo  menos  con  Cuatro  (04)  días  de anticipación.

Artículo 45º    La sustentación podrá iniciarse con la presencia de dos miembros del Jurado que constituyen el quórum.  Aun estando  un solo  miembro  del Jurado, es obligación del Secretario  Académico  convocar  de  inmediato  al Suplente  para  dar  inicio  al acto de sustentación.

Artículo 48º   Tanto   los   interesados   como   los   miembros   del   Jurado   Evaluador   deberán presentarse  a  la  hora  exacta,  estableciéndose  una  tolerancia  de  15  minutos sólo para el Jurado. Si más de dos miembros del Jurado Evaluador no se presentaran al acto de sustentación, éste será postergado para dentro de las 24 horas siguientes.

Si el Jurado sigue sin presentarse, La Comisión de  Títulos de especialistas designará un nuevo  Jurado  Evaluador  y la  sustentación será reprogramada para dentro  de  los siguientes siete (07) días calendar
Articulo  49º    Si  no  se  presentaran  los  interesados  la  tesis  se  dará  por  no  sustentada  y  se  les programará nueva fecha en la que serán amonestados por el Decano de la Facultad
Artículo 50º   Para la sustentación, el Jurado al igual que los egresados se  presentara con vestido  sport  elegante (damas) y  terno  y  corbata (varon).  A  los  miembros  del Jurado se les entregará las medallas que lo identifican como jurado calificador. 
Artículo 51º    Los egresados cuando solicitan hora y fecha de sustentación, deberán indicar los materiales  audiovisuales  que  utilizarán  en  su  sustentación.  Toda  sustentación salvo  motivo  de  fuerza  mayor  se  realizarán  en  la  sala  de  Conferencias  de  la Facultad.

Artículo 52º    Durante  la  sustentación  los egresados  están  impedidos  de  abandonar  la  sala  o comunicarse vía teléfono celular durante la sustentación.

Artículo 53º    En el acto de sustentación él o los egresados dispondrán de no menos de 45 y no más de 90 minutos para su exposición. En caso de tesis grupal, participarán todos sus  integrantes  con  el  tiempo  distribuido  equitativamente  entre  ellos.  El Jurado dispondrá de 45 minutos adicionales para  formular las preguntas y observaciones que considere convenientes, las que serán absueltas por él o los egresados.

Artículo 54º     Posteriormente  el  Jurado  Evaluador  pasará  a  deliberar  y  calificar  la  defensa  o sustentación de tesis, sin la presencia del público y  tesistas.

Artículo  55º Una vez que el Jurado  haya concluido  con registrar las evaluaciones y la nota  final en el Acta, se invitará  nuevamente a  los tesistas  en cuya presencia el Secretario  del  Jurado  dará  lectura  al  Acta,  dándose  por  concluido  el  acto  de sustentación de la tesis.

Artículo 56º  Concluido  el  Acto  de  sustentación  y  de  ser  aprobada  la  tesis,  los  ejemplares grabados  en  medios  electrónicos,  serán  entregados  a  cada  Jurado  Evaluador, incluyendo  al  suplente. , luego de la sustentación presentar lo siguiente:

a.   Cinco   (05   ejemplares   originales   de   la   tesis   empastado   con   el   color azul marino y logo de la UNICA  y  cinco CD  en Word con el contenido  completo de la tesis).
 b.  Cumplir con Resolución de Asamblea de Rectores Nº 1562-2006 lo cual indica : 

      Presentar en CD y por escrito en dos páginas como máximo.

c.  Adjuntar resumen de  Tesis de investigación: conteniendo lo siguiente : 

Nivel  I: 

· Especialista :

· Mención del Área  de especialidad.

· Denominación de la Tesis,

· Autor.

      Contenido del Resumen: 

· Aspecto  metodológico.

· , planteamiento del problema

· , objetivos

· , hipótesis,

· Breve referencia al marco teórico

· Conclusiones

· bibliografía.

          Lo cual debe ser presentado en CD y por escrito en dos páginas como máximo.
                       Los  tesis  impresos,  se  distribuirán  de  la  siguiente manera: uno  (01) para la  Biblioteca Central de  la  Universidad, uno  (01) para la Biblioteca de la Facultad, uno (01) para la Secretaria académica ( 1)  oficina de Investigación  de  la  Facultad, (1) uno para el egresado.
CAPÍTULO VII
POR EXAMEN DE SUFICIENCIA ACADÉMICA SUB CAPÍTULO  I

DEL EXAMEN
Artículo 57º.   Del Examen de Suficiencia Académica, es una prueba de competencias académicas   del profesional para obtener el Título de Segunda Especialización.

Artículo 58º   Este  Examen  de  Suficiencia  Académica  constará  de  una  evaluación  escrita  que equivale  al  60  %  de  la  evaluación,  y  el  otro  40%  consta  de  un  trabajo  de investigación  monográfica que  será  resultado  de  aplicar  la  teoría  desarrollada  durante  los estudios  de  la  segunda  especialización.  Las evaluaciones  son  consecutivas y  cancelatorias, el que desaprueba el examen de conocimiento no  podrá proseguir con la siguiente evaluación.

Artículo 59º  .Del   examen   de   suficiencia   académica   versará   sobre   los   temas   o   áreas   de actualización académica  desarrollados en los estudios de segunda especialización de acuerdo al Plan de Estudios correspondiente.
SUB CAPITULO  II DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 60º    El  titulando  presentará  ante  el  Decano  una  solicitud  en  la  cual  indicará  que  se acoge a la presente modalidad.
Artículo 61º   La Comisión de Títulos de especialistas  establecerá el cronograma para el sorteo de las áreas y fecha de las evaluaciones. De lo cual dejará constancia en un libro abierto para tal fin que estará bajo la responsabilidad de la Comisión.

Artículo 62º   Una  vez  conocidas  las  áreas  o  temas  que  corresponde  al  examen  escrito,  el profesional  tendrá  quince  (15)  días  hábiles  para  prepararse  sobre  las mismas.

El contenido  del  examen  escrito  será  necesariamente  de  las  áreas  o  temas desarrollados en los estudios de segunda especialización, se formularán hasta 50 preguntas de  tipo  objetivo. Las  preguntas tipo  objetivas   valen  02  puntos cada  una.  La  duración  del examen no excederá de  90 minutos. El puntaje mínimo aprobatorio es 65 puntos de 100.
                                           DEL TRABAJO MONOGRÁFICO.

Artículo 63º  Una   vez   que   el  titulando  haya   superado   el   promedio   ponderado   mínimo establecido,  se  procederá  a la sustentación y presentaciòn del trabajo investigación monográfico en temas relacionados a su especialidad  en un  plazo   para   su   ejecución   no   mayor   de   05   días. La revisión aprobación y será  la  de responsabilidad de la comisión de título  de especialistas.
Artículo 64º   Si el egresado  no cumple con   la sustentación y presentación  de la monografía en el plazo establecido, será automáticamente desaprobado, debiendo si lo desea optar por otra modalidad de titulación.
Artículo 65º  En caso de ser desaprobado el aspirante a especialista podrá presentar su reclamo en  un  plazo  máximo  de  24  horas,  después  de  haberse  publicado  las  notas correspondientes a  través de una  solicitud dirigida al Decano, el cual lo  hará  al jurado calificador.

                       El jurado evaluador resolverá en primera instancia la petición del interesado en un plazo de 24 horas luego de tener conocimiento de la misma.

Artículo 67º   En caso de existir la disconformidad por parte del interesado este  presentará una   solicitud  de reconsideración,  será  la  Comisión  Títulos de Especialistas  la  que  procederá a la revisión del examen, siendo su veredicto inapelable.

Artículo 68º   En caso de ser desaprobado podrá presentarse por segunda vez, tendrá una última oportunidad con nuevo sorteo de temas después de sesenta (60) días. 
                             CAPÍTULO VIII
DEL CURSO DE ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA.

Artículo 69º   El  Curso  de  Actualización  Académica,  tendrá  una  equivalencia  de  04  créditos,  Total de horas 80 horas .
Artículo 70º  Los docentes de la Universidad que tengan a su cargo estas asignaturas deben ser de  la  más  alta  jerarquía  académica  y  dedicación  ordinaria.  En  caso  de  docentes externos deberán tener una trayectoria reconocida por su calidad en el campo de la  especialidad,  deben  poseer  el  grado  de  Maestro  o  Doctor,  o  título  de  Segunda especialización.

Artículo 71º  El  planeamiento  y  ejecución  de  los  cursos  de  Actualización  Académica  es  de responsabilidad de la Comisión de  Títulos de especialistas. Los Planes de Estudios así como el presupuesto serán elaborados por la Comisión de la Segunda Especialidad y aprobados por el Consejo de la Facultad.

Artículo 73º Los Profesores que dictan los cursos recibirán una compensación económica  50 nuevos soles la hora de clase. Los Miembros de la Comisión recibirán una compensación económica  s/. 500.00,por la elaboración, ejecución y control del Programa.
Artículo74ºla Facultad, otorgará al egresado la oportunidad de participar en un curso  de Actualización Académica de manera oportuna,  el material de trabajo que para tal fin serán encargados de preparar los docentes  de  las  respectivas  asignaturas,  sin  que  esto  signifique  recargo económico para el egresado.

Artículo 75º El  Profesor  del curso  está  obligado  también  a  entregar  todas  sus  calificaciones antes de efectuársele el pago por sus servicios. Al tenerse todas las notas de una asignatura,   la   Comisión   de      Títulos de especialista    tramitará   el   Acta   Oficial correspondiente para la firma del profesor responsable.

Artículo 76º Durante  el  desarrollo  del Curso,  se  tomarán dos evaluaciones  como  mínimo  y  un Examen Final . La modalidad  de la Práctica es a  criterio  del profesor, pudiendo ser: Práctica calificada de aula, laboratorio, trabajo domiciliario, trabajo de campo, etc.

Artículo 77º   Para el Promedio Final de cada Asignatura, el Promedio de Práctica tendrá de 40% y el Examen Final tendrá un valor de 60%. Se valora la evaluación permanente en clase.  El  mínimo  aprobatorio  por    asignatura  es  trece  (13).  
Artículo 78º  El egresado tiene  la obligación de  acreditar una  asistencia del 100% en todas las sesiones   o   actividades.   De   no   alcanzar   este   porcentaje   será   descalificado del Curso.
Artículo 79º En  esta  modalidad  de  titulación  existen  egresados   aprobados  y  desaprobados, no son considerados los  exámenes  de  rezagados,  sustituto ríos  y  aplazados  y  de cualquier otra naturaleza. La desaprobación de algunos de  los cursos invalida el proceso de evaluación.

CAPITULO IX

DE LA ELABORACIÓN  Y EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE INVERSION
Artículo 80º La  titulación  por  está  modalidad  está  orientado  a  desarrollar  en  el  aspirante  a especialista
una
interrelación
con
su
actividad
profesional,
aplicar
los conocimientos  adquiridos  en  el  curso  de  segunda  especialización  y  cumplir algunos fines y objetivos que  la Universidad persigue para con los especialistas profesionales.

Artículo 81º  Los  fines  y  objetivos  principales  que  persigue  la  Universidad  a  través  de  esta modalidad son:

a.   Involucrar  al  aspirante  a  especialista  en  la  solución  de  los  problemas  de  su entorno en el ámbito de su especialidad.

b.   Incorporar  al  especialista  en  el  campo  empresarial .
c.   Desarrollar su creatividad para el uso de la riqueza nacional y la generación de

puestos de trabajo.

Artículo 82º  Esta modalidad consta de dos partes consecutivas y cancelatorias. La primera es

el desarrollo y/o ejecución del proyecto equivalente a un 50% de la calificación de

la  titulación  y  el  otro  50%  será  la  sustentación  del  proyecto  ante  un  Jurado

Evaluador del más alto nivel.

Artículo 83º La Dirección de la Sección de Segunda Especialización, publicará oportunamente los  títulos  de  proyectos  de  interés  del  ámbito  de  influencia  de  la  Universidad, donde sea necesario el concurso de especialistas egresados de la Facultad.

Artículo 84 ºSon proyectos de interés del ámbito de influencia de la Facultad de Enfermería:

a.   Proyectos de desarrollo  de gobiernos locales y regionales que beneficie a un gran   número
de  la   población,  donde
la renovación tecnológica   sea preponderante.

b.   Proyectos de interés nacional que se deben ejecutar en la región y que carecen de sustento técnico.

c.   Proyectos de mejoramiento y modernización de las actividades propias de la profesión de Enfermería.
.

SUB CAPÍTULO I   DEL PROCEDIMIENTO

Artículo  85º.­  Para  acogerse  a  esta  modalidad  de  titulación,  los  aspirantes  a  especialistas, presentarán una solicitud dirigida al Decano, adjuntando:

a.   Cuatro  (04) ejemplares del perfil del proyecto  que contenga además el visto bueno del o los asesores.

b.   Un documento emitido por la institución, o empresa interesada en la ejecución del proyecto con las correspondientes copias legalizadas de las autorizaciones

del o los organismos competentes.

c.   Otros que tenga bien disponer el Consejo de la Facultad.

Artículo 86º.­ El Perfil del Proyecto en su contenido se respetará las reglas establecidas en el anexo C . El plazo para la ejecución del proyecto está establecido en el cronograma del mismo.

Artículo 87º.­El   número   de   participantes   en   un   proyecto   serán   establecidos   según   la complejidad o  tamaño  del proyecto, la cual será  determinada por una  Comisión evaluadora  especializada  en  la  materia,  que  no  necesariamente  pertenezca  a  la Facultad donde se origine el proyecto, en todo caso no podrán exceder de tres (05) participantes
Artículo 88º.­ Esta modalidad exige que el proyecto en lo posible sea ejecutado, de lo contrario

no será tomado en cuenta para la titulación. Cuando la dimensión del proyecto así

lo exige éste puede ser a su vez subdividido en etapas para su ejecución.

Artículo 89º.­Los  titulando  pueden  asesorarse  por  especialistas  o  profesionales  de  la  alta calificación  en  las  áreas  a  que  corresponde  al  proyecto,  el  número  de  asesores estará  en  relación  a  su  complejidad.  De  ser  posible  la  ejecución  y  puesta  en marcha del proyecto, será supervisado por el Jurado Evaluador.

Artículo  90º.­  Será  la  Comisión  de   Título de especialistas  quien  autorice  a  los  interesados  el desarrollo  del  proyecto.  Después  de  su  autorización,  en  el  mismo  acto  o  en  el siguiente, se designará al Jurado Evaluador.        
Artículo 91º.­El Jurado Evaluador serán del mismo nivel exigido para los que se titulan por otras modalidades,   a  los participantes  se les evaluará  desde  el  inicio  del  desarrollo  del proyecto.  El  o  los  asesores  deberán  informar periódicamente  al  Jurado  Evaluador  sobre  los  avances  y  participación  de  los integrantes,  siendo  este  informe  instrumento  preponderante  en  la  calificación final.

Artículo 92º.­La   evaluación  por   parte   del  jurado   es   en   función  de   los   resultados   y  la participación de cada uno de los integrantes durante todo el proceso. Alguno de ellos  pueden  ser  desaprobado  y  separado  del  proyecto  por  incumplimiento  de funciones según el plan y cronograma
SUB CAPÍTULO II   DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 93º.­ Para acogerse a esta modalidad de titulación, los estudiantes regulares del último ciclo o  presentarán  una solicitud dirigida al Decano, adjuntando:

a.   Cuatro  (04) ejemplares del perfil del proyecto  que contenga además el visto bueno del o los asesores.

b.   Un documento emitido por la institución, o empresa interesada en la ejecución

del proyecto con las correspondientes copias legalizadas de las autorizaciones del o los organismos competentes cuando el proyecto es de interés del ámbito

de influencia de la Universidad.

c.   Cuando el proyecto contribuya al desarrollo de la infraestructura universitaria,

se  exige  la  constancia  de  que  el  proyecto  este  inscrito  en  la  Facultad  y  el certificado  de  viabilidad  del  proyecto  emitido  por  la  Oficina  General  de Infraestructura y Mantenimiento de la Universidad
Artículo 94º.­ El Perfil del Proyecto en su contenido se respetará las reglas establecidas en el anexo D . El plazo para la ejecución del proyecto está establecido en el cronograma del mismo.

Artículo 95º.­El   número   de   participantes   en   un   proyecto   serán   establecidos   según   la complejidad o  tamaño  del proyecto, la cual será  determinada por una  Comisión evaluadora  especializada  en  la  materia,  que  no  necesariamente  pertenezca  a  la Facultad. 
Artículo 96º.­  El  aporte del titulando no será superior al monto de la tasa educativa que corresponde a la titulación por otras modalidades bajo ningún motivo el número de participantes en las etapas del proyecto puede exceder de veinte (20).

Artículo  97º.­  Esta  modalidad  exige  que  el  proyecto  en  lo  posible  sea  ejecutado.  Cuando  la dimensión del proyecto así lo exige éste puede ser a su vez subdividido en etapas para su ejecución.

Artículo 98º.­Los egresados, pueden asesorarse por docentes de la especialidad  a  la  que  corresponde  el proyecto,  el  número  de  asesores  estará  en relación a su complejidad. Los asesores son a su vez los supervisores y  se responsabilizan de la conducción de los titulando para alcanzar el objetivo final.

Artículo  99º.  Para  esta  modalidad,  será  la  Comisión  de  Títulos de especialistas  quien  autorice  en definitiva   a los   interesados   el   desarrollo del   proyecto,   en   base a las recomendaciones   de   la   Comisión   evaluadora   especializada.   En   el   acto   de autorización o  en el siguiente,  designará  al Jurado  Evaluador. El o  los asesores informarán periódicamente al Jurado Evaluador de los avances y participación de los integrantes del grupo de proyecto.

Artículo 100º.­La  evaluación  por  parte  del  jurado  está  en  función  de  los  resultados  y  la participación de cada uno de los integrantes durante todo el proceso. Alguno de

ellos  pueden  ser  desaprobado  y  separado  del  proyecto  por  incumplimiento  de funciones según el plan y cronograma. Para ello, llevarán un registro de control en

la que se consignará la primera nota del integrante.

.
SUBCAPÍTULO III.

DE LA PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DEL PROYECTO.

Artículo  101º.­  Dentro  de  los  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  conclusión  de  la  ejecución  del proyecto,  los  responsables  de  cada  etapa  o  sub­etapas  presentarán  cuatro  (04) ejemplares del borrador de proyecto, adjuntando las actas de recepción de obra o de la etapa de la obra.

Artículo 102º.­Para la presentación del Proyecto en su contenido se respetará lo establecido en el Anexo  D y  la  estructura  tendrá  la  forma  establecida  para  la  naturaleza  del proyecto.


Artículo 103º.­En el caso  que el proyecto  pase a  ser un Centro de Producción de  la  U.N.ICA, debe  contar  con  el  visto  bueno  del  CODEUNICA  y  aprobarse  en  Consejo  de Facultad  en  base  al  informe  resumido  en  un  mínimo  de  tres  páginas  de  los miembros del jurado y de acuerdo a los resultados finales obtenidos.

Artículo 104º.­ En la sustentación del proyecto, se subdividirán la exposición por cada uno de los integrantes.

ANEXO NºA
.

UNIVERSIDAD NACIONAL “ SAN LUIS GONZAGA DE ICA” OFICINA GENERAL DE  INVESTIGACIÓN.
 FACULTAD DE ENFERMERIA

ESQUEMA DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
I. DATOS GENERALES:

1. Título.

2. Área y línea de investigación

2.1. Área

2.2. Línea

3. Responsable

4. Instituciones comprometidas

5. Localización

6. Costos

6.1. Total

6.2. Anual

6.3. Costo total en soles

                  7.   Duración

     II .        DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

1. Título

2. Problema de Investigación

Descripción del Problema.

Hipótesis

Variables

3. Objetivos

General ( es)

 Específicos

4. Justificación

5. Marco Teórico

6. Antecedentes del Problema: Regionales, nacionales e Internacionales.

7. Beneficios Sociales y Económicos del Proyecto.

8. Metodología

Método

Procedimiento

Diseño de la investigación

materiales y/o reactivos, instrumentos y equipos

Población muestra y aspectos éticos.

Tratamiento de Datos (técnica estadística)

9. Cronograma de trabajo

Etapas o componentes que comprende el proyecto

Unidades de medida por etapas o componentes que comprende el proyecto.

Duración aproximada de cada etapa o componente.

10. Presupuesto ( según el calificador  de gasto vigente)

Global

Analítico por etapas o componentes

11. Referencia Bibliográfica

12. Firma del responsable.

ANEXO Nº B

ESQUEMA DE INFORME FINAL DE TESIS

1. Introduccion
Objetivos

Generales

                         Específicos

Importância del Estúdio

2. Revisiòn de la Literatura o Antecedentes
3. Materiales y Métodos

4. Resultados

5. Interpretaciòn y Discusiòn  de los Resultados.

6. Conclusiones

7. Sugerencias

8. Resumen

Bibliografia

Anexos

ANEXO Nº C:
ESQUEMA DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN MONOGRAFICA

Carátula
Dedicatoria

Introducción

Cuerpo de la Monografía

Conclusiones
Recomendaciones

 Bibliografía

Anexos

Índice
ANEXO Nº D
ESTRUCTURA DEL PERFIL DE PROYECTO 
( DE ACUERDO AL  SNIP)
1.
 ASPECTOS  GENERALES 
1.1. NOMBRE DEL PROYECTO

1.2.
UNIDAD FORMULADORA Y EJECUTORA

1.2.1.   Unidad Formuladora

1.2.2.   Unidad Ejecutora

1.3.
PARTICIPACIÓN  DE  LAS  ENTIDADES  INVOLUCRADAS  Y  DE  LOS BENEFICIARIOS.

1.4.
MARCO DE REFERENCIA

2.  IDENT IF ICAC ION
2.1.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL

2.1.1.   Antecedentes

2.1.2.   Situación Actual

2.2 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y SUS CAUSAS

2.2.1.   Definición del Problema

2.2.2.   Causas del Problema

 ARBOL  DE  C AUS AS  Y  E FE CT OS .

2.3
OBJETIVO DEL PROYECTO

2.3.1.   Objetivo General

2.3.2.   Objetivos Específicos

 ARBOL  DE  ME DIOS  Y  FI NE S.

2.4
ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

 ARBOL  DE  ACCI ONES  PROPUE ST AS 
2.4.1.   Alternativa 1.­

2.4.2.   Alternativa 2.­

2.4.3.   Alternativa 3.­

3.  FORM ULACION  Y  EVALUAC ION
3.1
ANÁLISIS DE LA DEMANDA

3.2
ANÁLISIS DE LA OFERTA

3.3
BALANCE OFERTA ­ DEMANDA

3.4
COSTOS

3.4.1.   Situación sin Proyecto

3.4.2.   Situación con Proyecto

3.5
BENEFICIOS

3.5.1.   Beneficiarios Directos

3.5.2.   Beneficiarios Indirectos

3.5.3.   Estimación de los beneficios con proyecto.

3.5.4.   Estimación de los beneficios sin proyecto

3.6
EVALUACIÓN SOCIAL

3.7
ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD

3.8
SOSTENIBILIDAD

3.8.1.   Gestión

3.8.2.   Programa de Recursos

3.9
IMPACTO AMBIENTAL

3.9.1.   Movimiento de Tierra.­

3.9.2.   Obras de concreto simple y armado.­

3.9.3.   Acabado e instalaciones.­

3.10  SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS

3.11  MATRIZ DE MARCO LÓGICO PARA LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

4.  C O NC L USI Ó N
5.  ANE XO S 
